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INTRODUCCIÓN: Las dos caras del racismo 

 

 

 

Lucha contra todas las formas de discriminación con el objetivo 

de alcanzar la inclusión, integración e igualdad.  

 

 

Dos caras: 

 

• Lucha contra el racismo: incorporación reciente del 

concepto de interseccionalidad (con otras dimensiones, 

como el género y generaciones) 

 

• Resistencia y resiliencia – afirmación de identidades / 

aspecto cultural (internacionalismo) 



NORMATIVA INTERNACIONAL: Proceso 

 

 

 
• Luchas emancipatorias: derechos de primera generación 

(legales y civiles) 

 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948): 

igualdad y no discriminación. 

 

• Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial (1965): nuevo paradigma 

de Derechos y Poder 

 

• III Conferencia Mundial contra el Racismo (Durban, 2001): 

interseccionalidad como nuevo paradigma 

 



URUGUAY: Institucionalidad 

 

 

 

 
• 2005: creación del Ministerio de Desarrollo Social 

(MIDES) por intermedio de la Ley Nº 17.866. En su artículo 

6 se incorpora al Instituto de la Mujer y la Familia –hasta 

ese entonces ubicado en la órbita del Ministerio de 

Educación y Cultura- a la estructura del MIDES. Por Ley Nº 

17.930 artículo 377, cambia su nombre por Instituto 

Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

 

• Misión del INMUJERES: Ejercer como ente rector en la 

conducción, promoción, regulación y contralor de la 

política de género en el Estado uruguayo para garantizar 

la igualdad de derechos y oportunidades entre varones y 

mujeres y asegurar la participación igualitaria en el ámbito 

cultural, político, social y económico 

 



Ejes de actuación del INMUJERES 

 

 

 

 

• Fortalecimiento institucional del Instituto Nacional de las Mujeres.  

 

• Transversalidad de género en intersección con la dimensión étnico-

racial en las políticas públicas, así como con otras desigualdades que 

devienen de las estructuras de poder hegemónicas.  

 

• Empoderamiento y participación social de las mujeres, enfatizando en 

los sectores de mujeres con discriminaciones múltiples y agravadas: 

situaciones de pobreza, mujeres afrodescendientes, trabajadoras 

domésticas, privadas de libertad, mujeres con VIH, mujeres de la diversidad 

sexual y mujeres rurales; para contribuir en la restitución de derechos así 

como en la reparación de las diferentes formas de discriminación y 

desigualdad históricas y presentes que afectan a las mujeres en todo el 

territorio nacional. 

 

• Violencia Basada en Género asegurando la incorporación de las 

perspectivas de derechos humanos, género, generaciones, étnico-

racial, discapacidad y la diversidad sexual, en las políticas públicas de 

enfrentamiento a la violencia basada en género. 

 



URUGUAY: Evolución de indicadores sociales 
Fuente: MIDES 2013 
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URUGUAY: Caracterización de la población 

afrodescendiente 
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URUGUAY: Cuentas pendientes  

Mujeres afrodescendientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mercado laboral: 
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Promoción de la equidad  

étnico-racial y de género 

 

 

 
• Mecanismos de equidad racial (ámbitos departamentales y centrales del Estado) 

 

• Ley Nº 17.817 de Lucha contra el racismo, la xenofobia y la discriminación 
 

• Ley Nº 18.059 Ley Nacional del Candombe, la cultura Afrouruguaya y la Equidad 

Racial 
 

• Ley Nº 18.104 de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre hombres y mujeres  
 

• Departamento de las Mujeres Afrodescendientes del INMUJERES: transversalización 

de la dimensión étnico-racial y de género, acciones de empoderamiento, capacitaciones y 

sensibilizaciones, entre otras 
 

• Generación de indicadores (Sistema de Información de Género del INMUJERES) 
 

• Diplomado sobre componente étnico-racial y de género (en conjunto con la UDELAR) 
 

• Acciones afirmativas: por ejemplo, cupos para jóvenes afrodescendientes en la Ley de 

Empleo Juvenil 
 

• Ley de acciones afirmativas para población afrodescendiente (pendiente de trámite y 

aprobación) 
 

• Embajada para asuntos africanos 

 


